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RESOLUCiÓN NÚMERO .0001581
27 ABR2016)

DE 2016

"Por el cual se corrige la Resolución No. 279 del 23 de febrero de 2015, mediante la cual el
Ministerio de Transporte habilitó el establecimiento de comercio denominado C.D.A.
TUQUERRES, como Centro de Diagnóstico Automotor."

El SUBDIRECTOR DE TRÁNSITO

En ejercicio de las facultadés legales y en especial las conferidas por el numeral
16.4 del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 421 del 25 de

Febrero de 2014,

CONSIDERANDO

Que el Ministerio de Transporte mediante la Resolución 3768 del 26 de Septiembre
de 2013, estableció las condiciones que deben cumplir los Centros de Diagnóstico
Automotor para su habilitación, funcionamiento y se dictan otras disposiciones.

Que el Ministerio de Transporte mediante Resolución 00279 del 23 de febrero de 2015,
habilitó el establecimiento de comercio denominado C.DA TUQUERRES, como Centro
de Diagnóstico Automotor, con domicilio en la ciudad de Tuquerres, Nariño, de
propiedad de la Sociedad C.DA TUQUERRESS.A.S.

Que el señor Diego Armando Solazar R. en su condición de Gerente Técnico de la
sociedad C.DA TUQUERRES S.A.S., solicitó a esta Subdirección, mediante oficio
radicado No. 20163210106992 del 12 de febrero de 2016, la corrección la
capacidad efectiva de revisión de los vehículos pesados por hora, contenida en el
Artículo Primero de la Resolución 00279 del 23 de febrero de 2015, ya que se colocó la
expresión "o tres vehículos livianos por hora" cuando debía ser: o tres vehículos pesados por
hora como lo establece el anexo del certificado 14-0IN-040 expedido por la ONAC.

Que el Grupo Operativo en Tránsito Terrestre de la Subdirección de Tránsito verificó
la resolución y documentos soportes encontrando que le asiste razón al peticionario.

En mérito de lo expuesto, este despacho,

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- Corregir el Artículo Primero de la Resolución 00279 del 23 de febrero
de 201 5, mediante la cual el Ministerio de Transporte habilitó el establecimiento de comercio
denominado C.D.A. TUQUERRES, como Centro de Diagnóstico Automotor, en lo referente
a las líneas de inspección quedando de la siguiente manera:

LíNEAS DE INSPECCiÓN VEHICULOS MIXTOS: Una (1) línea de inspección para
vehículos Mixtos, con capacidad
efectiva de revisión de seis (6)
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"Porel cuol se corrige lo~Q9uL?n ~l.279 del 23 de febrero de 2015, medionte lo cual el
Ministerio de Transporte habilitó el establecimiento de comercio denominado C.D.A,
TUQUERRES,como Centro de DiagnósticoAutomotor."

vehículos livianos por hora o Tres
(3) vehículos pesados por hora,

líNEAS DE INSPECCiÓN MOTOCICLETAS: Una (1) línea de inspección para
motocicletas, con capacidad
efectiva de revisión de Cinco (5)
motocicletas por hora para 4T y 2T

ARTIcULO 2.- Reportar los datos del presenta acto administrativo al RUNT, para que
se proceda a realizar la modificaci6n del registro.

ARTIcULO 3.- Notificar el presente acto administrativo al al Representante legal de la
sociedad C.DA TUQUERRESSAS., con NIT 900678628-J, ubicado en el Km. 2, vía
Pasto, sector la Cofradía,

ARTIcULO 4.- Ordenar la publicaci6n de la presente resoluci6n en la página WEB
del Ministerio de Transporte.

ARTIcULO 4.- los demás términos de la Resoluci6n. Nos. 00279 del 23 de febrero
de 2015, continúan vigentes.

Dado en Bogotá, D..C,

COMUNIQUESE y CÚMPLASE

Proyectó: Juan Pablo Barboso Romero - Profesi
Revisó: Luis Trinidad Gorda - Coordinador Gr
Fecha, 08/04/2016
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NOTIfICACIÓN PERSONAL

En san Juan de Pa&t.oDepartamenln de Narro, &iendo0& 11:2.0 hora&del día rnart~&
diecisiete (17) def mef>de mayo de 2016, notitlqué directa y perf>onafimmte al doctor (a)
MARIA FABIOU SILVA PAREDES, identificada con la Cédula de Extranjería No. E320373
expedida en Bogotá D.C., Representante legar de fa empret>a C. D. A. TUQUERRESS.AS.,
el contenido de la Rero!ución 1'40.0001581 de abrilll de 2016 uPor el cual se corrige
la Re¡;oJucián No. 279 del 23 de febrem de 2015, mediante la cual el Mjn~rjo de
Trant>porte habilitó el ef>tabJecimiento de comercio denominado C.DA TUQUERRES,como
Centro de Diagnof>ticoAutomolnr .•

Al(A.la) notificado (a) ~ le entrego copia íntegra de a re&ouJCooant~&mencionada de
conformidad a fo consagrado en el Código de Procedimiento Adminit>trativo y de lo
Contencioro Adminif>trativo(rey 1437 de 2011).

El NOTIFICADO (A.)

M.r1l£~&eVgp
CE f\b. £320373 de Bogotá D.C-
T.r. No.

Direccián: j{ilomelro 2 Vía TuqlleJTe¡;- Pasto
Ciudad: Tuquerref>- Departatrento d:; Narro
Te'láfono: 31644826 36
Fed1a: 17-05-2.013

EL NOTIFICADOR
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